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EXPEDIENTE  : 1704-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : KARINA LIZBETH DURAND GUZMAN 
ENTIDAD  : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHINCHA 
REGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CESE TEMPORAL POR DOS (2) MESES SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 003749-2023, del 17 de 
agosto de 2023, emitida por la Dirección de Programa Sectorial III de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Chincha; al haberse vulnerado el deber de motivación. 
 
Lima, 26 de abril de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Directoral Nº 002110-20231, del 16 de agosto de 2022, la 

Dirección de Programa Sectorial III de la Unidad de Gestión Educativa Local Chincha, 
en adelante la Entidad, resolvió instaurar procedimiento administrativo disciplinario 
a la señora KARINA LIZBETH DURAND GUZMAN, en su condición de Docente 
nombrada de del CEBE “Santa Cecilia”, en adelante la impugnante, por presunto 
abandono de cargo al haberse ausentado injustificadamente de su centro de 
labores los días 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre de 2022, incumpliendo 
lo previsto en el literal e) del artículo 40º de la Ley Nº 29944 – Ley de la Reforma 
Magisterial2; constituyendo la comisión de la falta tipificada en el literal e) del 
artículo 48º de la citada ley3. 

                                                           
1 Notificada a la impugnante el 20 de abril de 2023. 
2 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial  

“Artículo 40º.- Deberes 
Los profesores deben: 
(…) 
e) Cumplir con la asistencia y puntualidad que exige el calendario escolar y el horario de trabajo. 
(…)”. 

3 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 
“Artículo 48º.- Cese temporal  
(…) 
e) Abandonar el cargo, inasistiendo injustificadamente al centro de trabajo por más de tres (3) días 
consecutivos o cinco (5) días discontinuos en un período de dos (2) meses. (…)”. 

RESOLUCIÓN Nº 002346-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

448301570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. El 8 de mayo de 2023, la impugnante presentó sus descargos, señalando lo 
siguientes argumentos: 
 
(i) Mediante Oficio Nº 111-2022-GREI.DREI.UGELCH.CEBE-SC/D, del 15 de 

diciembre del 2022, la directora de la Institución Educativa da cuenta sobre 
las presuntas inasistencias en que habría incurrido más no formula denuncia 
en su contra por abandono de cargo. 

(ii) La Comisión Permanente de Procesos Disciplinario tiene como función 
calificar denuncias no informes de inasistencias por lo que este informe debió 
tramitarse como tal por la autoridad competente. 

(iii) Estuvo realizando su función docente en forma real y objetiva hasta el 28 de 
noviembre del 2022, ya que el día 29 de noviembre de 2022 dejó de asistir 
por sentirse muy delicada de salud, lo cual comunicó vía virtual a la directora 
de la Institución Educativa. 

(iv) Es madre soltera, vive con sus 2 menores hijos y al estar postrada en cama, se 
le hizo imposible remitir de forma oportuna su petición de Licencia por Salud. 

(v) No se configura el abandono de cargo porque comunicó de manera oportuna 
el motivo de sus inasistencias en dichos días. 

(vi) Respecto de los demás días de inasistencia solicitó licencia por salud ante la 
directora de la Institución Educativa, pero hasta la fecha no se le hace entrega 
del cargo de recepción de su solicitud. 

(vii) Al no existir denuncia alguna en su contra por abandono de cargo la resolución 
carece de motivación. 

 
3. Con Resolución Directoral Nº 003749-20234, del 17 de agosto de 2023, la Dirección 

del Programa Sectorial II de la Entidad, resolvió sancionar a la impugnante con cese 
temporal por dos (2) meses sin goce de remuneraciones, al encontrarse acreditado 
que incurrió en abandono de cargo al haberse ausentado injustificadamente de su 
centro de labores los días 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre de 2022, 
acumulando un total de cuatro (4) consecutivos de inasistencia injustificadas, 
incumpliendo con ello el deber previsto en el literal e) del artículo 40º de la Ley Nº 
29944; e incurriendo en la falta tipificada en el literal e) del artículo 48º de la citada 
Ley. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 7 de septiembre de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Directoral Nº 003749-2023, solicitando se declare fundado su recurso 
impugnativo, al considerar que la resolución impugnada ha sido expedida 

                                                           
4 Notificada a la impugnante el 17 de agosto de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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contraviniendo la Constitución Política del Estado y la ley, así como, con abuso de 
autoridad y discriminación, atentado contra su derecho a la salud y al trabajo, 
señalando los mismos argumentos que fueron expuestos en su escrito de descargo. 
 

5. Asimismo, la impugnante solicitó se dicte medida cautelar de suspensión de los 
efectos del acto impugnado, conforme a lo dispuesto en el numeral 157.1 del 
artículo 157º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley Nº 27444. 
 

6. Con Oficio Nº 5163-2023-GORE-ICA-DREI-UGELCH-AAJ/D, la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
presentado por la impugnante, así como los antecedentes del acto impugnado. 
 

7. Mediante Oficios Nos 004670-2024-SERVIR/TSC y 004671-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal informó a la impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación había sido admitido a trámite. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 

                                                           
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 

                                                           
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 

  

11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo12, se hizo de público conocimiento la ampliación 

                                                           
10 El 1 de julio de 2016. 
11Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

12Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
14. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que la 

impugnante prestaba servicios como docente nombrado bajo las disposiciones de 
la Ley Nº 29944; por lo que la Sala considera que son aplicables al presente caso, la 
referida Ley y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-

                                                           
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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ED, normas que se encontraban vigentes al momento de la instauración del proceso 
administrativo disciplinario, y cualquier otro documento de gestión emitido por el 
Ministerio de Educación por el cual se establezcan funciones, obligaciones, deberes 
y derechos para el personal de la Entidad. 

 
Sobre el análisis del caso 
 
15. Conforme se advierte de la resolución impugnada, la impugnante fue sancionada 

por la comisión de la falta prescrita en el literal e) del artículo 48º de la Ley Nº 29944; 
esto es, “Abandonar el cargo injustificadamente”, al haberse acreditado que 
incurrió en ausencias injustificadas a su centro de labores por los días 29 y 30 de 
noviembre y 1 y 2 de diciembre de 2022. 
 

16. Sobre el particular, el numeral 82.4 del artículo 82º del Reglamento de la Ley Nº 
29944 establece que el abandono de cargo injustificado a que se refiere el literal e) 
del artículo 48º de la Ley se configura con la inasistencia injustificada al centro de 
trabajo por más de tres (3) días consecutivos o cinco (5) discontinuos, en un período 
de dos (2) meses, correspondiéndole la sanción de cese temporal. 
 

17. Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, cabe precisar que la falta imputada 
tiene un contenido propio en la medida que para su configuración basta que el 
profesor recaiga en una determinada conducta, esto es, la de hacer abandono del 
cargo; lo que implica todo tipo de incumplimiento voluntario del horario y/o la 
jornada de trabajo del profesor, que no haya sido autorizado por su superior, o sin 
que medie un caso fortuito o fuerza mayor. De modo que esta falta no importa el 
análisis de las consecuencias que el abandono del cargo podría generar –aspecto 
que sí se debe evaluar para determinar la proporcionalidad de la sanción–, ya que 
basta el abandono del cargo para que se considere que el profesor recae en esta 
falta. 
 

18. En ese contexto, esta Sala estima que los criterios antes expuestos son orientadores 
para determinar la forma de aplicación del literal e) del artículo 48º de la Ley Nº 
29944. De manera que cuando el servidor no se presenta a trabajar a lo largo del 
día laboral, sin que medie una causa justificada, se incurrirá en esta falta, pues lo 
que se sanciona es la voluntad del servidor de no asistir a laborar. 
 

19. Ahora bien, con relación al presente caso, esta Sala advierte que las inasistencias 
imputadas a la impugnante se encuentran debidamente acreditadas conforme a los 
documentos que se detallan a continuación: 
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(i) Oficio Nº 111-2022-GREI.DREI.UGELCH.CEBE-SC/D., del 15 de diciembre de 
2022, mediante el cual, la directora del CEBE “Santa Cecilia”, informó a la 
Entidad sobre las inasistencias injustificadas de la impugnante de los días 29 y 
30 de noviembre y 1 y 2 diciembre de del año 2022.  

(ii) La Carpeta de asistencia del personal docente del CEBE “Santa Cecilia”, de los 
días 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 diciembre de del año 2022, en el cual se 
corrobora que la impugnante en los días en mención no habría registrado su 
asistencia. 
 

20. Ahora bien, del análisis de todos los escritos presentados por la impugnante a lo 
largo del procedimiento administrativo disciplinario, así como, del abundante 
material probatorio adjuntos a los mismos, se verifica que pretende justificar sus 
inasistencias alegando que no se configuró el abandono de cargo porque comunicó 
de manera oportuna que el motivo de sus inasistencias era su estado delicado de 
salud. 
 

21. Sobre este punto, es pertinente precisar que, de la revisión del expediente se puede 
apreciar recetas médicas, pudiéndose inferir que la impugnante padecía de diversas 
enfermedades, sin embargo, no se advierte algún certificado médico que determine 
que las enfermedades que padecía la impugnante la incapacitaban temporalmente 
a prestar servicios para la Institución Educativa durante los días 29 y 30 de 
noviembre y 1 y 2 diciembre de del año 2022. 

 
22. Así, esta Sala considera que lo señalado por la impugnante no resulta ser un 

argumento atendible a fin de justificar sus inasistencias durante los días antes 
señalado.  
 

23. En ese sentido, se ha llegado a la conclusión que las inasistencias durante los 
durante los días 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 diciembre de del año 2022, devienen 
en injustificadas, conforme a lo expuesto, por lo que a criterio de esta Sala, ello 
constituye la falta de abandono de cargo tipificada en el literal e) del artículo 48º de 
la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, pues la impugnante se ausentó 
injustificadamente de su centro de trabajo por más de tres (3) días consecutivos en 
un periodo de dos (2) meses.  
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Respecto a la sanción impuesta y el deber de motivación 
 
24. La debida motivación, en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo13 que se sustenta 
en la necesidad de permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la 
arbitrariedad en la actuación pública14; por lo que no son admisibles como tal la 
exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso 
concreto. 
 

25. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos esenciales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS15, en 
adelante TUO de la Ley Nº 27444. En el primero, al no encontrarse dentro del 
supuesto de conservación antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho 
del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del 
artículo 10º de la misma norma16. 

                                                           
13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 (…) 
 4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 

conforme al ordenamiento jurídico”. 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
 (…) 
 6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 

fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto”. 

15Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 “Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora.  

 14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:  
 14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación.  
 14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial”. 
16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad  
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26. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha precisado que “El derecho a la debida 
motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, 
expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 
determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo 
del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”17.  

 
En función a ello, la motivación de resoluciones permite “evidenciar que el fallo es 
una decisión razonada en términos de Derecho y no un simple y arbitrario acto de 
voluntad de quien está llamado a juzgar, en ejercicio de un rechazable -en nuestra 
opinión- absolutismo judicial”18. 

 
27. Siguiendo esa línea argumentativa, el Tribunal Constitucional ha expuesto también 

que “El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía 
del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no 
se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos 
objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso”19. 
 

28. Por lo tanto, puede inferirse que, en observancia del debido procedimiento, y de las 
garantías que de él derivan, las autoridades a cargo de procedimientos disciplinarios 
deben brindar a los administrados las razones mínimas por las cuales son 
sancionados. 
 

29. Por su parte respecto a la razonabilidad y proporcionalidad de las sanciones 
administrativas, el Tribunal Constitucional ha señalado que la potestad 
administrativa disciplinaria “(…) está condicionada, en cuanto a su propia validez, al 
respeto de la Constitución, los principios constitucionales y, en particular de la 
observancia de los derechos fundamentos. Al respecto, debe resaltarse la 
vinculatoriedad de la Administración en la prosecución de procedimientos 
administrativos disciplinarios, al irrestricto respeto del derecho al debido proceso y, 
en consecuencia, de los derechos fundamentales procesales y de los principios 
constitucionales (v.gr. legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la 
arbitrariedad) que lo conforman”20. 

                                                           
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
 (…) 
 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14”. 
17Fundamento 2 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 01480-2006-AA/TC. 
18MILLIONE, Cirio. El derecho a obtener una resolución de fondo en la jurisprudencia del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos y del Tribunal Constitucional Español, Universidad de Córdova, p. 16. 
19Fundamento 7 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 00728-2008PHC/TC. 
20Fundamento 6 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1003-98-AA/TC. 
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30. Con relación a la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, es pertinente 
precisar que dichos principios se encuentran establecidos en el artículo 200º de la 
Constitución Política del Perú21, señalando el Tribunal Constitucional respecto a los 
mismos que “(…) el principio de razonabilidad parece sugerir una valoración 
respecto del resultado del razonamiento del juzgado expresado en su decisión, 
mientras que el procedimiento para llegar a este resultado sería la aplicación del 
principio de proporcionalidad con sus tres subprincipios: de adecuación, de 
necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación (…)”22. 

 
31. De modo que los principios de razonabilidad y proporcionalidad constituyen un 

límite a la potestad sancionadora del empleador que garantiza que la medida 
disciplinaria impuesta guarde correspondencia con los hechos, lo que implica que la 
entidad luego de que haya comprobado objetivamente la comisión de la falta 
imputada deba elegir la sanción a imponer valorando elementos como la gravedad 
de la falta imputada, los antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado, entre 
otros, de modo que la sanción resulte menos gravosa para al impugnante. 

 
32. En esa línea, en el ámbito del sector Educación, para efectos del ejercicio de la 

potestad sancionadora la Ley Nº 29944, en su artículo 43º, precisa que las sanciones 
se aplican según la gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario. Por 
su parte, el artículo 78º del Reglamento de dicha ley señala que la gravedad de la 
falta se determina evaluando la concurrencia de las siguientes condiciones: 

 
“a) Circunstancias en que se cometen. 
 b) Forma en que se cometen. 
 c) Concurrencia de varias faltas o infracciones. 
 d) Participación de uno o más servidores. 
 e) Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido. 
 f) Perjuicio económico causado. 
 g) Beneficio ilegalmente obtenido. 
 h) Existencia o no de intencionalidad en la conducta del autor. 
 i) Situación jerárquica del autor o autores”.  

 

                                                           
21Constitución Política del Perú de 1993 

“Artículo 200º.- Son garantías constitucionales: (…) 
Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos restringidos o suspendidos, 
el órgano jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto restrictivo. 
No corresponde al juez cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio”. 

22Fundamento 15 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 02192-2004-
PA/TC. 
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33. En el presente caso, de la revisión de la Resolución Directoral Nº 003749-2023, del 
17 de agosto de 2023, se logra advertir que la Entidad no ha motivado de qué 
manera se justificaría la sanción a la impugnante, pues, no ha realizado el análisis 
de todas las condiciones establecidas en el artículo 78º del Reglamento de la Ley Nº 
29944.  
 

34. Asimismo, respecto a la sanción impuesta ha señalado lo siguiente: “(…) respecto a 
ello, en el presente caso se está aplicando la sanción menos gravosa para la docente 
procesada, es decir, DOS (02) MESES sin goce de remuneraciones, en consideración 
a los antecedentes de dicha docente, en el cual se logró constatar mediante 
INFORME ESCALAFONARIO N°01205-2023 (a fojas 76), que doña KARINA LIZBETH 
DURAND GUZMAN, NO CUENTA CON ANTECEDENTES DE REGISTRO DE RESOLUCIÓN 
DE MÉRITOS; por el cual, de conformidad con el Principio de proporcionalidad, le 
correspondería una sanción menor de la máxima establecida por la normativa antes 
descrita”. 
 

35. La situación antes advertida, demuestra que la sanción impuesta a la impugnante 
no ha sido debidamente justificada; por lo que la Entidad advierte que para poder 
imponer una sanción administrativa disciplinaria concreta se requiere que las 
autoridades evalúen los criterios de graduación, considerando la gravedad de la 
falta imputada, pero además dicha evaluación tiene que ser debidamente 
plasmada a modo de fundamento en la resolución que impone la sanción, para que 
sobre la base de dicha fundamentación se revele si la citada sanción es proporcional 
a la falta cometida y, en esa medida, si es o no razonable. 
 

36. Por tanto, puede concluirse que la Entidad no ha cumplido con su obligación de 
garantizar el debido procedimiento, apartándose así de lo establecido en las 
disposiciones legales analizadas en los párrafos precedentes y de los límites que 
impone la Constitución al ejercicio de la potestad sancionadora. De manera que la 
Resolución Directoral Nº 003749-2023, se encuentra inmersa en la causal de nulidad 
prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744423. 
 
Corresponde, entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo para 
que la Entidad subsane en el más breve plazo los vicios advertidos por este Tribunal; 
no debiendo olvidar que sus autoridades serán responsables si la potestad 
sancionadora prescribe por el incumplimiento de los plazos previstos en la ley. 

                                                           
23Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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37. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 

nulidad declarada en la presente resolución no significa un pronunciamiento que 
genere impunidad en los hechos materia de imputación contra la impugnante, toda 
vez que su responsabilidad será determinada en el procedimiento administrativo 
disciplinario a cargo de la Entidad, para lo cual se deberá respetar el debido 
procedimiento administrativo de la impugnante, como garantía de todo 
administrado, siguiendo los criterios señalados en los párrafos precedentes. 

 
38. Finalmente, esta Sala estima que, habiéndose constatado la vulneración del debido 

procedimiento administrativo, deviene en innecesario pronunciarse sobre los 
argumentos esgrimidos en el recurso de apelación sometido a conocimiento. 

 
Sobre la medida cautelar solicitada por la impugnante 
 
39. La emisión de medidas cautelares tiene como fundamento la necesidad de 

garantizar el derecho de “tutela judicial efectiva” y en la necesidad de evitar 
perjuicios graves, tanto para el Estado como para los ciudadanos, mientras no exista 
sentencia o decisión definitiva en el proceso o procedimiento24. 
 

40. El TUO de la Ley Nº 27444 establece en su artículo 157º la posibilidad de que, dentro 
de un procedimiento administrativo a su cargo, la autoridad administrativa dicte 
medidas cautelares con la finalidad de asegurar el cumplimiento y eficacia de sus 
decisiones25, facultad que posee el Tribunal conforme al artículo 17º del 
Reglamento, siempre y cuando el pedido cumpla con los requisitos y 
procedimientos establecidos en el referido TUO26. 

                                                           
24 GAMBIER, Beltrán y ZUBIAUR, Carlos A., Medidas Cautelares contra la Administración: Fundamentos, 

Presupuestos, en Revista de Derecho Público Nos 57-58, 1994, pp. 40-41. 
25 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 157º.- Medidas cautelares 
 157.1 Iniciado el procedimiento, la autoridad competente mediante decisión motivada y con elementos 

de juicio suficientes puede adoptar, provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas cautelares 
establecidas en esta Ley u otras disposiciones jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada, si 
hubiera posibilidad de que sin su adopción se arriesga la eficacia de la resolución a emitir. (…)”. 

26 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM 
 “Artículo 17º.- Plazos de interposición del recurso de apelación 
 (…) 
 Su interposición no suspende la ejecución de la decisión que se desea impugnar, salvo medida cautelar 

del Tribunal”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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41. Conforme al artículo 611º del Código Procesal Civil27, aplicable supletoriamente, 
para que la medida cautelar pueda ser emitida no basta solamente el pedido de la 
parte interesada, sino que deben concurrir tres requisitos: 

 
a) La verosimilitud en el derecho (fumus boni iuris); 
b) Peligro en la demora (periculum in mora); y, 
c) La razonabilidad de la medida solicitada para garantizar la eficacia de la 

decisión. 
 

En caso faltase alguno de estos requisitos no sería factible que la autoridad 
administrativa pudiera dictar una medida cautelar. 

 
42. Respecto al primer requisito, el administrado debe haber acreditado la apariencia 

del derecho o interés, lo cual es diferente a la certeza de la pretensión que puede 
ser o no declarada en el procedimiento que emita la autoridad administrativa 
dentro del procedimiento. 

 
El segundo requisito está referido al posible daño grave o irreparable que se pudiera 
ocasionar, ante un supuesto retraso por parte de la administración en la emisión de 
la decisión, evitando que en caso ésta sea favorable no pueda ser cumplida. 
 
Finalmente, en atención al tercer elemento, la medida cautelar que solicita el 
administrado debe guardar relación con su pretensión principal, es decir, debe 
existir una conexión lógico-jurídica entre el derecho o materia respecto a la cual se 
está solicitando tutela efectiva a la administración y la medida cautelar planteada. 

 
43. En el presente caso, la impugnante ha solicitado se emita una medida cautelar de 

conforme a lo dispuesto en el numeral 157.1 del artículo 157º del TUO de la Ley Nº 
27444, mientras se resuelve su recurso de apelación. 

44. Al respecto, considerando que la finalidad de las medidas cautelares es garantizar 
el cumplimiento de la decisión final emitida por la autoridad administrativa dentro 
de un procedimiento, y habiendo esta Sala emitido pronunciamiento declarando la 

                                                           
27 Código Procesal Civil 

“Artículo 611º.- Contenido de la decisión cautelar 
El juez, atendiendo a la naturaleza de la pretensión principal y a fin de lograr la eficacia de la decisión 
definitiva, dicta medida cautelar en la forma solicitada o en la que considere adecuada, siempre que, de 
lo expuesto y la prueba presentada por el demandante, aprecie:  
1. La verosimilitud del derecho invocado.  
2. La necesidad de la emisión de una decisión preventiva por constituir peligro la demora del proceso o 
por cualquier otra razón justificable.  
3. La razonabilidad de la medida para garantizar la eficacia de la pretensión”.  

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 15 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

nulidad de la Resolución Directoral Nº 003749-2023, del 17 de agosto de 2023, 
resulta innecesario pronunciarse respecto a la solicitud de medida cautelar 
efectuada. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 003749-2023, del 17 de 
agosto de 2023, emitida por la Dirección de Programa Sectorial III de la UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHINCHA; al haberse vulnerado el deber de motivación.  
 
SEGUNDO.- Disponer que se retrotraiga el procedimiento al momento de la emisión de 
la Resolución Directoral Nº 003749-2023, del 17 de agosto de 2023, debiendo la UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHINCHA subsanar en el más breve plazo los vicios 
advertidos, teniendo en consideración para tal efecto los criterios señalados en la 
presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora KARINA LIZBETH DURAND 
GUZMAN y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHINCHA, para su cumplimiento 
y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
CHINCHA, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la 
Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.-Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
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